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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 

Doctor. 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez Sesenta (60) Administrativo del Circuito de Bogotá- Sección Tercera 

E.  S.  D. 

 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

RAD. PROCESO:   11001334306020200001500 

ACTOR:  GILDARDO ANTONIO SANPEDRO AREIZA Y OTROS   

DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

 

JOHANNA SANABRIA VARGAS, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 215.308 

del C.S. de la J. actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandada 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por medio del presente 

escrito y estando en termino para ello, muy respetuosamente me permito dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA así: 

 

 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  

 

 

Antes de entrar analizar la caducidad de la acción se pone de presente que, el 

apoderado de la parte actora señaló como pretensión: 

 

 “PRIMERA: Que se declare administrativamente responsable a LA NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO NACIONAL, por los daños y perjuicios inmateriales 

ocasionados a los aquí demandantes por desplazamiento forzado y alteración grave 

las condiciones de existencia de que han sido víctimas, invocando como título de 

imputación FALLA EN EL SERVICIO, por omisión.” 
 

Y en tal sentido será analizada la caducidad del medio de control, no sobre otro 

problema jurídico o imputación como lo es la desaparición forzada.  

 

Siguiendo con el análisis de la caducidad, en sentencia de unificación del veintinueve 

(29) de enero de dos mil veinte (2020), Radicación número: 85001-33-33-002-2014-

00144-01 (61.033), Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, la Sala plena 

del Consejo de Estado decidió sobre la caducidad de la acción lo siguiente: 

 

“ … En conclusión, en nuestro ordenamiento, frente a la caducidad de la 

pretensión de reparación directa, se encuentra consagrado un supuesto 

que aplica a todos los eventos, incluidos aquellos en los que se invocan 
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delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, relacionado con el 

conocimiento de las situaciones que permiten deducir la participación y 

responsabilidad del Estado, como supuesto habilitante para exigir el plazo 

para demandar, regla que fue analizada en el numeral 3.1. de la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se 

pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad de la acción penal en los 

delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra se encuentran previstas 

en materia de lo contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del 

conocimiento del hecho dañoso y en virtud de lo cual el término de 

caducidad sí debe exigirse en estos eventos, pero a partir de que se advierta 

que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir que el Estado tuvo 

alguna injerencia en la controversia y era susceptible de ser demandado en 

los términos del artículo 90 de la Constitución Política.  

 

(…) 

 

3.3 Inaplicación de las normas de caducidad: procede en los eventos en los que 

se advierta que los afectados no estaban en la posibilidad material de ejercer 

el derecho de acción. 

 

 

(…) En síntesis, el juez de lo contencioso administrativo debe, 

excepcionalmente, inaplicar el término de caducidad de la pretensión de 

reparación directa cuando advierta que la no comparecencia ante la 

administración de justicia se encuentra justificada por razones materiales, 

pues el paso del tiempo no puede empezar a correr contra quien no goza 

del acceso efectivo a la administración de justicia, lo cual, se insiste, 

depende de las circunstancias especiales de cada sujeto. 

 

En las condiciones analizadas, el plazo para demandar no se computará 

mientras subsistan dichas situaciones especiales y, una vez superadas, 

empezará a correr el término de ley (…) 

 

 

4.2. Conocimiento del hecho dañoso: confesión por medio de apoderado 

judicial 

 

En cuanto al momento en el que los demandantes advirtieron la muerte del 

señor Clodomiro Coba León y supieron que esta se había dado en hechos 

en los que participó el Ejército Nacional, la Sección Tercera advierte que fue 

el mismo 6 de abril de 2007, pues en el escrito inicial se sostuvo que en esa 

fecha fueron puestos al tanto de la situación por algunos militares que les 

indicaron que los hechos sucedieron en el marco de los enfrentamientos que 

los miembros de la entidad demandada tuvieron con el grupo guerrillero al 

http://www.ejercito.mil.co/


 
  

   
   

   
Pag 3 de 19 

 
 
 
 
 

Dirección  de la Unidad - Ciudad o Municipio. - Depto. 
No. del Conmutador - No. de fax institucional 
Correo electrónico de la unidad www.ejercito.mil.co   

 
  
 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

que supuestamente pertenecía la víctima -Frente 28 de las FARC-, en 

desarrollo de la operación táctica Arcano 1.  

… 

 

En las condiciones analizadas, se advierte que, en la demanda, se sostuvo 

que los afectados conocieron desde el 6 de abril de 2007 tanto la muerte 

del señor Clodomiro Coba León como la participación del Estado en tales 

hechos. 

 

Las anteriores afirmaciones cumplen con los requisitos propios de la 

confesión por apoderado judicial, como pasa a explicarse.  

 

La confesión se encuentra enlistada como un medio probatorio en el 

artículo 165 del C.G.P; en relación con la que se hace por medio de 

apoderado judicial, el artículo 193 ejusdem prevé que esta “valdrá cuando 

para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se 

entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las 

correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del 

proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por 

no escrita” (se destaca) 

 

Así las cosas, en virtud de las disposiciones que regulan la confesión judicial, 

las manifestaciones hechas por los apoderados de las partes en la 

demanda, en las excepciones y en las respectivas contestaciones ostentan 

valor probatorio, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 191 del C.G.P. 

 

Frente al supuesto que se deduce de la confesión, la ley no exige un medio 

de prueba específico para acreditarlo, por manera que se debe dar mérito 

probatorio a la afirmación enunciada. 

 

(…) 

 

Señalado lo anterior, dentro del escrito de la demanda, se tiene que,  la parte 

actora pretende reclamar los perjuicios ocasionados por los daños – 

desplazamiento – que sufrió el señor Gildardo Antonio San Pedro y su familia desde 

diciembre de 2002, para posteriormente ser reconocidos por la Unidad 

Administrativa Especial para la atención y Reparación - UARIV el hecho victimizante 

el desplazamiento forzado, mediante resolución  No. 2014-433480 del 2 de abril de 

2014, fecha que deberá ser tomada, de acuerdo a los presupuestos descritos por 

el Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación ya refería por las siguientes 

razones.  

 

1. El Señor Gildardo Antonio San Pedro sabía y tuvo la posibilidad de advertir 

que el Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era susceptible de 

ser demandado en los términos del artículo 90 de la Constitución Política. 
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2. El actor no advirtió dentro del escrito de la demanda que, la no comparecencia 

ante la administración de justicia se encuentra justificada por razones 

materiales, como lo es un secuestro, enfermedad o cualquier situación que no 

permita materialmente acudir a esta  jurisdicción, de hecho dicha situación no 

ocurrió en caso objeto de litigio, pues como se señala en el escrito de la 

demanda y en los medios de prueba que se allegan con el escrito, el Señor 

Gildardo Antonio San Pedro, en repetidas ocasiones y por un termino de 

aproximadamente 10 años puso en conocimiento su situación de desplazado 

en varias instituciones de carácter gubernamental, lo que significa que tuvo la 

posibilidad de acceder a la Jurisdicción Contencioso Administrativo. 

 

3. Dentro del libelo demandatorio, en su acápite de hechos, el apoderado del 

Señor Gildardo Antonio San Pedro manifiesta: 

 

“II. HECHOS 

… 

SEXTO. Encontrándose en situación de desplazamiento forzado  familiar, el 

señor GILDARDO ANTONIO SANPEDRO AREIZA se presentó ante la autoridad 

competente para rendir declaración sobre lo acontecido, cuyas diligencias 

fueron arrimadas a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, entidad esta que concluyó que el relato 

de los hechos victimizantes de amenazas, desaparición forzada,y 

desplazamiento forzado se enmarcaban dentro del artículo 3 de la Ley 1448 

de 2011, concediéndole la inclusión en el Registro Único de Victimas, de 

conformidad con la Resolución No. 2014-433480 del 2 de abril del 2014, aquí 

anexa”. 

 

Ahora bien, la parte actora presento solicitud de conciliación extrajudicial en 

derecho cinco (05) años después, con la consecuente radicación de la demanda 

ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa el  28 de enero de 2020, es decir 

después del vencimiento del término establecido legalmente para acceder a la 

administración, lo que significa que feneció la oportunidad que tenia para acceder 

al medio de control de reparación directa el 3 de abril de 2016, y no como lo 

pretende hacer ver el apoderado del actor dentro del escrito de la demanda.  

 

Teniendo en cuenta lo previamente indicado, le solicito señor Juez que SE DECLARE 

PROBADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD del presente medio de control, toda vez 

que no se puede pretender debatir ad infinitum, en la medida de que el término 

de caducidad está estructurado para darle certeza al ordenamiento jurídico y no 

para que las partes la interpreten libremente y ejerzan la acción en cualquier 

tiempo, reitero en nuestro caso tenía dos años los cuales ya fenecieron, más aún 

cuando a lo largo del escrito de la demanda el mismo actor señala que la lesión 

por la cual reclama obedece a un hechos que ocurrió hace mas de 6años, de 

manera que la administración no puede premiar a quien pretende que le sean 
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reconocidos perjuicios por un daño que se encuentra caducado por el no ejercicio 

del derecho.  

 

❖ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación 
en la causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o 
controvierta las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la 

relación jurídica sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las 
personas con legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la 

pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, 
como demandado1. 
 

Así mismo, se observa que la legitimación en la causa, de acuerdo a la posición de 
la honorable corporación, se divide en dos, a saber: la de hecho y la material. La 

primera hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 

derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, mientras 
que la segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -
siendo o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron 

la formulación de la demanda. En este sentido, no siempre quien se encuentra 
legitimado de hecho tiene que necesariamente estarlo materialmente, en 

consideración a que si bien puede integrar una de las partes de la Litis, ello no 
implica que frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en cuanto al 

conflicto2. 
 
Así las cosas, se tiene que la legitimación material, supone la conexión entre las 

partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño y es solamente predicable de 
quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 

de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones 
jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en 

la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada 

o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 

realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra. 

 

 

En el caso de marras, se tiene que la demanda fue dirigida contra la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional – Policía Nacional- Fiscalía 
General de la Nación, frente a lo cual debe preverse que el asunto que aquí se 

conoce, es competencia de la Fiscalía General de la Nación, El Ministerio de 
Defensa - Policía Nacional y La Unidad de Protección Nacional, como quiera que 

estas son las entidades encargadas de brindar estrategias integrales de protección, 
cuando han sido solicitadas por personas con un riesgo extraordinario3 como 

aparentemente se dio en este caso. 

 
1 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá, D. C, 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-11195-01(25869) 
2  Sentencia Consejo de Estado, Sección tercera, subsección B. Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH. Bogotá D.C., treinta (30) de enero 

de dos mil trece (2013). Radicación número: 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
3 Decreto 4912 de 2011 articulo 16. Riesgo Extraordinario: Es aquel que las personas, como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o 

funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en razón al ejercicio de su cargo, no están obligadas a soportar y comprende el derecho de 

recibir del Estado la protección especial por parte del Programa, respecto de su población y siempre que reúna las siguientes características: a) Que 
sea específico e individualizable. b) Que sea concreto, fundado en acciones o hechos particulares y manifiestos y no en suposiciones abstractas. c) Que 

sea presente, no remoto ni eventual. d) Que sea importante, es decir, que amenace con lesionar bienes jurídicos protegidos. e) Que sea serio, de 
materialización probable por las circunstancias del caso. f) Que sea claro y discernible. g) Que sea excepcional en la medida en que no debe ser 
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Así mismo ha de entenderse que serán competentes las entidades ya 

mencionadas, debido a que ante estas, la parte actora puso en conocimiento el 
delito amenaza (denuncia) y la solicitud de medida de protección, y también lo 

serán porque, dichas entidades fueron designadas para conocer de este tipo de 
caso, tal como lo señala el Decreto 4912 de 2011 en sus artículos 25 y 26, los cuales 
rezan:  

 
Artículo 25. Coordinación de la Estrategia de Protección. La coordinación 

general de la Estrategia integral de protección estará a cargo de la Unidad 
Nacional de Protección, sin perjuicio de las competencias que se establecen 

en el presente decreto y en normas especiales, para las distintas autoridades 
responsables. 
 

Artículo 26. Entidades e instancias intervinientes en el marco de la Estrategia 
de Protección. Participan en una o varias etapas de la estrategia de 

protección las siguientes entidades e instancias: 
 

– Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. 
– Unidad Nacional de Protección. 

– Policía Nacional. 

– Ministerio de Defensa Nacional. 

– Programa Presidencial para la protección y Vigilancia de los Derechos. 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, o quien haga sus veces. 

– Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas. 
– Gobernaciones. 

– Alcaldías. 
– Grupo de Valoración Preliminar. 

– Comité de Evaluación del Riesgo y de Recomendación de Medidas. 
– Fiscalía General de la Nación. 

– Defensoría del Pueblo. 

– Procuraduría General  
 

Explicado lo anterior, queda claro que, para el presente caso, no hay una 
legitimación material pues el Ejército Nacional, pues no existe conexión entre este 
y  los hechos constitutivos del litigio, y anudado a lo anterior, a que esta entidad 

legalmente, no le corresponde adelantar trámites relacionados con la solicitud de 
medidas de protección hechas por la parte actora o cualquier otro ciudadano tal 

como lo señala Decreto 4912 de 2011 ya referenciado. 
 
De igual manera , que el actor olvida las obligaciones constitucionales que le han 

sido impuestas a las Fuerzas militares y por separado al Ejercito Nacional y Policía 
Nacional la cual me permito citar más adelante, así como también de las diferentes 

Entidades que en principio cuentan con la obligación de atención y reparación a 
víctimas con ocasión de desplazamiento: 

 

“ARTICULO  217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 

permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

 
soportado por la generalidad de los individuos. h) Que sea desproporcionado, frente a los beneficios que deriva la persona de la situación por la cual 
se genera el riesgo. 
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Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la 

soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 

constitucional. (…) 

ARTICULO  218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 

 
La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 

cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 

condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

(…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Lo anterior, demuestra claramente al despacho que el Ejército Nacional al ser parte 
de la fuerza pública cuenta con una obligación clara como el mantenimiento del 

orden nacional entre otras, no obstante existe así mismo de manera constitucional 
un cuerpo civil armado denominado Policía a quien debe trasladarse dicha 
responsabilidad de acuerdo al artículo constitucional arriba citado, aunado a lo 

anterior, no es desconocimiento del despacho, que existen Entidades Públicas en 
las cuales recaen adelantar trámites administrativos y tomar medidas de 

protección por quienes las alegan, tales como LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y LA  

UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VICTIMAS DEL GOBIERNO NACIONAL 

 

Por lo anterior, considera El Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, que presenta 
una Falta de Legitimación en la causa por pasiva, al existir entidades antes las 

cuales recurrió el aquí demandante, así como también ante la existencia de un 
Ente público que cuenta con la legitimidad de abordar el caso en sede 

administrativa y del cual no hizo uso pues no obra documento o soporte alguno. 
 

A Su vez y como quiera que, dentro del plenario no ha sido probada, alguna 

relación de sujeción de los aquí demandantes  con el Ejército Nacional, u otra 

circunstancia que indique que esta demandada haya sido la causante del daño 

por el cual se reclama pago de perjuicios. Es claro entonces, que el Ejército 

Nacional, NO se encuentra legitimado en la causa (por pasiva) para comparecer 

al presente proceso, debido a que esta entidad no ha sido la causante o ha 

intervenido a través de sus agentes dentro del hecho generador o la acusación del 

daño. 

 

Mal podría endilgarse al Ejército Nacional, las lesiones  de todo ciudadano o 

persona dentro del territorio colombiano, como tampoco si el Ejército Nacional no 

participado en la causación de dichas lesiones, lo cual la misma parte 

demandante no lo ha indicado.  

 
Por lo anterior, Su Señoría solicito respetuosamente despachar favorablemente la 

excepción impetrada.  

  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de 

la demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño 

que, si bien es tangible materialmente, no puede ser imputable bajo ninguna 
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circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO en los términos del 

artículo 90 de la Constitución Política, ante la ausencia de requisitos de 

responsabilidad. 

 

DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD: A LA PRIMERA: Me opongo categóricamente 

a esta por inexistencia de nexo causal, falta de los requisitos legales y probatorios, 

que permitan establecer la responsabilidad del Estado de conformidad con los 

parámetros jurisprudenciales, constitucionales legales y probatorios, pues como se 

sustentará más adelante, en los hechos ocurridos el 2 de abril de 2014, fecha en la 

cual el actor  fue reconocido por la Unidad Administrativa Especial para la atención 

y Reparación - UARIV el hecho victimizante el desplazamiento forzado, mediante 

resolución  No. 2014-433480, ha imperado una situación que en nada toca la esfera 

de responsabilidad del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, pues ninguna 

actuación suya, positiva o negativa por acción u omisión ha generado un daño, 

por el contrario, se evidencia hecho de un tercero como lo reconoce el 

demandado en diferentes apartes de narración de los hechos; es evidente la 

ruptura del nexo causal. 

 

1.  PERJUICIOS MORALES:   Me opongo al pago de suma alguna por concepto 

Perjuicios Morales, pues es claro que estos sólo procederán en los casos que se 

haya avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño 

causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la 

demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando 

pudiera llegar a existir un perjuicio de tipo moral, no se allegó prueba tendiente a 

demostrar que los padecimientos o quebrantos de salud a que refiere la demanda 

hayan tenido su origen con ocasión de la prestación del Servicio Militar, lo que 

exime a la entidad accionada de responder por estos perjuicios. 

 

En lo relacionado con los PERJUICIOS MORALES POR EL SECUESTRO Y POSTERIOR 

DESAPARICIÓN FORZADA DEL SEÑOR CARLOS FERNANDO SAN PEDRO, no habría 

lugar al reconocimiento de este perjuicio pues, el objeto de esta demanda es la 
declaratoria de responsabilidad de LA NACION– MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO 

NACIONAL, por los daños y perjuicios inmateriales ocasionados a los aquí 

demandantes por desplazamiento forzado y alteración grave las condiciones de 

existencia de que han sido víctimas, no por el secuestro y la desaparición del señor 

Carlos Fernando San Pedro, pues de otro modo se estaría vulnerando el principio 
de congruencia y lo dispuesto en el articulo 281 del CGP. 

 

 

 

3. A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la totalidad 

de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del Estado, no 

es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar pagos a los 

que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

 

A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES 
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Respecto de los hechos, que involucran el actuar del EJERCITO NACIONAL 

NO ME CONSTAN, manifiesto que no me constan y que por lo tanto habrá 

que esperar el análisis de los antecedentes administrativos así como como 

los fallos penales que se alleguen al proceso para establecer las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos, y una 

vez valoradas las mismas determinar si existió responsabilidad administrativa 

por parte de la entidad que represento, por ello me manifiesto respecto a 

los mismos en forma suscita así:  

 

AL HECHO 1:   A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO NO LE CONSTA,  no existe medio de 

prueba que acredite el presupuesto factico, por lo que se atiene a lo que resulte 

probado dentro del plenario.  

 

AL HECHO 2: A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO NO LE CONSTA,  no existe medio de 

prueba que acredite el presupuesto factico, por lo que se atiene a lo que resulte 

probado dentro del plenario. 

 

AL HECHO 3 -4-5 : A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO NO LE CONSTA,  no existe medio de 

prueba que acredite el presupuesto factico, por lo que se atiene a lo que resulte 

probado dentro del plenario. 

 

AL HECHO 6: ASÍ  ES de acuerdo al material probatorio allegado al plenario 

 

A LOS HECHOS 7 AL 10:  NO SON HECHOS. 

 

AL HECHO 11:  A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO NO LE CONSTA, no existe medio de 

prueba que acredite el presupuesto factico, por lo que se atiene a lo que resulte 

probado dentro del plenario. 

 

A LOS HECHO 12 Y 13: NO SON HECHOS. 

 

A LOS HECHOS 14 Y 15:  A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO NO LE CONSTA, no existe 

medio de prueba que acredite el presupuesto factico, por lo que se atiene a lo 

que resulte probado dentro del plenario. 

 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

a. Carga de la prueba (ART. 167 CGP). 

El inciso primero del artículo 167 del C.P.C prescribe que “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen.” (…).  
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Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y 

aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar 

las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de que las mismas sean 

desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis Echandía4: 

 

“Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe 

probar cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta 

también de prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, dada la 

comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, 

conforme a ella, la decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por 

tanto, le interesa aducirla para evitar consecuencias desfavorables.” (…) Subrayas 

fuera de texto. 

Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta 

durante el proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician 

y a controvertir la de aquellos que han sido acreditados por el contrario y que 

pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que a las parte le es 

dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta 

y riesgo. 

 

Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la 

cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma 

jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa 

parte5. Así pues, el fallador puede cumplir con su función de resolver el litigio 

cuando ante la ausencia de elementos probatorios, sin tener que abstenerse, para 

dar cumplimiento a los principios de economía procesal y eficacia de la función. 

En suma, quienes hagan parte de la Litis, deben participar activamente en el 

recaudo del material probatorio, para impedir al fallador que ante la escasez de 

medios de convicción, dirima el conflicto aún en contra de lo pretendido por ellas. 

 

En materia de derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha determinado, a través de su jurisprudencia, que para que se configure la 

responsabilidad internacional del Estado por actos de particulares que violan 

derechos humanos consagrados en la Convención Americana, en el cual el Estado 

tolera o es cómplice de los actos violatorios de los derechos humanos por parte de 

particulares, situación en la cual se estableció que la responsabilidad internacional 

del Estado se configura ya sea por acción o por omisión de los agentes estatales.  

 

En caso de que una petición ante la Comisión Interamericana se encuentre dentro 

de este escenario, la defensa del Estado debe estar encaminada a desvirtuar 

cualquier tipo de nexo entre los agentes estatales y los particulares que cometieron 

actos violatorios de los derechos humanos. En otras palabras, el Estado tiene el 

 
4DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial 

Temis, Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 
5 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima 

Edición; Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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deber de defenderse, pero quien debe probar que existen los elementos que 

configuran la responsabilidad estatal es el demandante, sin perjuicio de que el 

Estado pueda colaborar con la consecución de pruebas. 

 

Así las cosas, es fundamental desvirtuar que: a) existió una delegación de funciones 

de los agentes estatales a los particulares; b) se desarrollaron actividades conjuntas 

entre unos y otros, o que existieron relaciones de dependencia o de mando a través 

de órdenes de unos a otros; c) el Estado ha suspendido sus acciones para garantizar 

el orden interno y la protección de los derechos humanos de los individuos en todo 

el territorio nacional y, en especial, en las zonas (regiones) que cuentan con 

presencia de agentes estatales; d) el Estado ha actuado con aquiescencia o apoyo 

en relación con los particulares, y e) el Estado no ha realizado acciones tendientes 

a identificar, juzgar y condenar a los particulares responsables de los actos 

violatorios de derechos humanos, es decir, en otras palabras, que sus acciones no 

han estado encaminadas a encubrir los hechos para procurar la impunidad de los 

responsables.6 

 

b. LEY 1448 de 2011 

De acuerdo con esta ley se consideran víctimas, aquellas personas que individual 

o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de 

enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 

Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

Objetivo de esta Ley es  “establecer un conjunto de medidas judiciales, 

administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de 

las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3 de la presente ley, 

dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce 

de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no 

repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a 

través de la materialización de sus derechos constitucionales”. De igual manera 

regula lo concerniente a la ayuda humanitaria, atención, asistencia y REPARACIÓN 

A LAS VICTIMAS.  

De acuerdo a lo establecido en el en su artículo 9,  

“El Estado reconoce que todo individuo que sea considerado víctima en los 

términos en la presente ley, tiene derecho a la verdad, justicia, reparación y a que 

las violaciones de que trata el artículo 3°de la presente ley, no se vuelvan a repetir, 

con independencia de quién sea el responsable de los delitos. 

 

(…) Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenidas en la 

presente ley, así como todas aquellas que han sido o que serán implementadas por 

el Estado con el objetivo de reconocer los derechos de las víctimas a la verdad, 

 
6 Ardila F. La responsabilidad del estado por parte de particulares-Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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justicia y reparación, no implican reconocimiento ni podrán presumirse o 

interpretarse como reconocimiento de la responsabilidad del Estado, derivada del 

daño antijurídico imputable a este en los términos del artículo 90 de la Constitución 

Nacional, como tampoco ningún otro tipo de responsabilidad para el Estado o sus 

agentes. 

El hecho que el Estado reconozca la calidad de víctima en los términos de la 

presente ley, no podrá ser tenido en cuenta por ninguna autoridad judicial o 

disciplinaria como prueba de la responsabilidad del Estado o de sus agentes. Tal 

reconocimiento no revivirá los términos de caducidad de la acción de reparación 

directa (…).  

Así las cosas, en el caso en marras, resulta evidente que no ha habido actuar 

omisivo y tolerante por parte de la entidad que represento,  que los demandantes 

han sido considerados como víctimas del conflicto armado colombiano y que han 

recibido indemnización por esto, y que esta inclusión dentro del Registro Único de 

Victimas no configuran responsabilidad del Estado en los términos del artículo 90. 

 

c. De las obligaciones del Estado  

Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales 

residentes en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 

El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de la 

República, la obligación de proteger entre otros derechos fundamentales, el de la 

vida: 

 

“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares”  

En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º 

constitucional preceptúa: 

 

“Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los particulares sólo 

son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 

servidores Públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el 

ejercicio de sus funciones” 

 

Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad 

extracontractual del Estado cuando dice: 

 

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

 

 “En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 

tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente  

Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
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Pues bien, luego de este recuento normativo, cabe preguntar: ¿Hasta dónde llega 

la obligación del Estado Colombiano de proteger la vida de los residentes en este 

país cuando los mismos actúan contra su seguridad? 

 

Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las 

autoridades de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en 

Colombia, dentro de un marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación y con 

el deber de responder por los daños antijurídicos que le sean imputables causados 

por acción u omisión. 

 

Y la violencia que actualmente vive nuestro país, como lo anota el Director de la 

Fundación Seguridad y Democracia Alfredo Rangel Suárez: 

 

(…) “No es otra cosa que el resultado de unos procesos traumáticos y dolorosos de 

ocupación de territorio, de construcción de Estado y de integración nacional. Este 

es el fondo real y oculto de nuestra violencia política. Como esos procesos están 

aún inacabados, el delito político todavía tiene plena vigencia en nuestro país. 

Tenemos mucho más territorio que Estado y este es precario para Administrar 

Justicia, recabar tributos y ejercer el monopolio de la fuerza. Hay una enorme 

brecha entre regiones, y entre el país rural y el país urbano. Por entre estos 

intersticios y aprovechando estas falencias han crecido los grupos irregulares que 

cuestionan el Estado, tienen apoyo en sectores de la población y ejercen funciones 

paraestatales en muchas regiones”7.  

Se puede afirmar entonces, que en nuestro medio la teoría de la “falla del servicio”, 

para deducir responsabilidad por la muerte violenta de las personas por grupos 

armados al margen de la ley, no puede predicarse. 

 

 

d. LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA LA FUERZA PÚBLICA ES DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADO. 

 

Respecto del artículo 2° de la Carta Política y en general de todas las normas 

constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los 

ciudadanos, hay que decir que su contenido obligacional es de medio y no de 

resultado. Las autoridades están para lo que allí se indica, pero no pueden 

garantizar en términos absolutos, que con su intervención van evitar todas las 

manifestaciones de la delincuencia subversiva y de las autodefensas, o los 

accidentes que sufran los ciudadanos, sin que medie el conflicto armado. Sobre 

este tema de la omisión podemos relacionar la siguiente jurisprudencia:  

 

El Consejo de Estado en sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 

 

“Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo imposible, 

como adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a recursos económicos se 

refiere para repeler la acción de mentes desquiciadas y criminales; con las 

 
7 “EL TIEMPO” lunes 30 de mayo de 2005 pagina 1-11. 
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limitantes que tiene la administración en países como el nuestro, no se puede pedir 

que para cada ciudadano o frente a cada bien que pudiera resultar vulnerado, se 

disponga de un agente policial o vigilancia especial con el objeto de contrarrestar 

los atentados de la delincuencia organizada, so pena de resultar comprometida la 

responsabilidad patrimonial de la administración”. 

 

En sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, el 10 de 

marzo de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 

 

“Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en el texto 

constitucional actúa como una fórmula mágica sobre nuestra realidad política y 

social, convirtiendo a Colombia en una sociedad pacífica. 

 

Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una voluntad 

nacional de crear las condiciones necesarias para que la violencia deje de ser 

empleada como medio de solución de conflictos. En otras palabras el 

reconocimiento del derecho humano a la vida en una norma de rango jurídico 

supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse por gobernantes y gobernados como un 

compromiso de restablecer las reglas que conforman el mínimo exigido para el 

mantenimiento y desarrollo de la convivencia civilizada y el consenso social”. 

 

Ahora bien, es bueno insistir en que por la realidad que enfrenta el país se debe 

analizar con objetividad el contenido del artículo 2º de la Carta, y en general de 

todas las normas constitucionales y legales que asignan al Estado la protección y 

seguridad de sus asociados. Se itera entonces, que dichas normas contienen un 

“deber ser” de acuerdo con las posibilidades materiales de operación, pero su 

interpretación no puede alcanzar a pretender que el Estado evite todas las 

manifestaciones delincuenciales de insurgentes o paramilitares que se susciten y los 

accidentes que se verifiquen en la comunidad, lo que constituiría una obligación 

de resultado; no puede perderse de vista que la función del Estado, es proporcionar 

seguridad y protección a los asociados. 

 

 

e. LA MISIÓN INSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas 

por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aire.  Las Fuerzas Militares tendrán como 

finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del 

territorio nacional y del orden constitucional, por ende su fin primordial no es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas de manera individualizada ni proporcionar seguridad o 

protección particular a las personas residentes en Colombia.”  

 

En sentencia del Honorable Consejo de Estado Sección. 3* Exp. 1997 -10229, esta 

corporación indicó:   
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“el Ministerio de Defensa Nacional tiene como función genérica la "Dirección de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 

Las Fuerzas Militares son aquellas organizaciones instruidas y disciplinadas conforme 

a la técnica militar y constitucionalmente destinadas a la defensa de la soberanía 

nacional y de las instituciones patrias y están constituidas por  “El Ejército, la Armada 

Nacional y la Fuerza Aérea y la Policía Nacional es un servicio público a cargo del 

Estado, encaminado a mantener y garantizar el orden público interno de la Nación, 

el libre ejercicio de las libertades públicas y la convivencia pacífica de todos los 

habitantes del territorio nacional. 

 

Debe tenerse en cuenta entonces, que el Ministerio de Defensa Nacional cumple 

funciones generales de dirección y orientación relativas a la defensa de la 

soberanía nacional y de las instituciones patrias y del orden público interno de la 

Nación mientras que el DAS tenia asignadas obligaciones específicas de 

inteligencia, vigilancia protección para los habitantes del territorio nacional.  

“Las Fuerzas Militares por constitución y por ley no le es encargada la función de 

protección de personas; excepto, que sean requeridas por una autoridad 

administrativa y/o en apoyo por la misma Policía Nacional. 

 

 

f. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL PARA LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR 

INFRACCIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO.  

 

Para hablar de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario se requiere, 

en el ámbito interno, de la existencia de un conflicto armado dentro del territorio 

de un Estado, para  distinguirlo  de  los  conflictos  armados  internacionales.    En  

ambos  conflictos,  la primera  prohibición expresa que se impone es la de dirigir 

las acciones militares contra objetivos o personas que no tengan, tomen o hagan 

parte de las hostilidades. 

 

El Estado Colombiano es parte de los Convenios de Ginebra de 1949, Ley 6 de 

1960, y de los Protocolos Adicionales I y II de 1977, Leyes 11 de 1992 y 171 de 1994. 

Igualmente, ha reconociendo la competencia de la Comisión Internacional de 

Encuesta, de conformidad con el Artículo 90 del Protocolo Adicional I de 1977 y 

adhirió a la Convención de Bienes Culturales de 1954 y la Convención de Armas 

Biológicas de 1972, entre otros. 

 

El Convenio de Ginebra, sus protocolos adicionales como el artículo 3 común, 

parten de reconocer  que  todas  las  personas  y  bienes  que  no  hagan  o  tomen  

parte  en  las hostilidades son protegidos, lo que se conoce como el principio de 

distinción, según el cual ninguna de las partes en conflicto puede involucrar a las 

personas que no tomen o hagan parte directamente de las hostilidades, las que 

por ese hecho, adquieren el estatus de personas protegidas. Se habla así, de los 

civiles. 
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En este punto cobra importancia el artículo 3 común a los convenios de Ginebra 

aplicable a los conflictos internos cuya vigencia y obligatoriedad es   

independiente   de su reconocimiento por las partes involucradas en ellos. 

 

“ARTÍCULO 3  

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja 

en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las 

Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 

siguientes disposiciones: 

 

1. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 

incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 

armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 

detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 

tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 

basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento 

o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo. 

 

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 

a las personas arriba mencionadas: los atentados contra la vida y la 

integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, las 

mutilaciones, los tratos crueles. “… 

 

“La aplicación de las anteriores disposiciones  no surtirá efectos sobre  

el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Es decir, son vinculantes tanto para el Estado como para los grupos que se 

enfrenten con este, pese a que estos no hayan expresado su voluntad de 

acogerse a sus términos y condiciones; como tampoco cambia el estatus de   

aquellos, dado que el reconocimiento o aplicación de este precepto, no muda ni 

se puede entender como la aceptación del carácter beligerante de las fracciones 

enfrentadas en el territorio del Estado8 

 

Resulta claro que para que se pueda atribuir responsabilidad al Estado, en los 

términos del artículo 90 de la Carta Política es necesario demostrar que además 

de que existe un daño este es imputable a la Entidad Pública, de allí que elemento 

necesario para la imputación del daño es la existencia del nexo causal entre la 

actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades públicas y el daño antijurídico 

que se reclama, de modo tal que éste sea efecto de aquellas que serán su causa.  

 

En relación con la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado ha 

manifestado igualmente:  

 
8 Ver        historia        del        artículo        3        común        a        los        convenios        de        Ginebra        en 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmmu.htm, que toma  los comentarios al Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional 

a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 

internacional (Protocolo II) y del artículo 3 de estos Convenios, CICR - Plaza & Janés Editores Colombia S. A., noviembre de 1998. 

 

http://www.ejercito.mil.co/
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmmu.htm


 
  

   
   

   
Pag 17 de 19 

 
 
 
 
 

Dirección  de la Unidad - Ciudad o Municipio. - Depto. 
No. del Conmutador - No. de fax institucional 
Correo electrónico de la unidad www.ejercito.mil.co   

 
  
 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 

“Establecido el primero de los elementos que, como se dijo constituye la base 

misma de la responsabilidad patrimonial del Estado, es decir, la existencia de un 

daño antijurídico sufrido por el demandante, es menester establecer el segundo: 

la imputación de ese daño al Estado. 

 

Imputar —para nuestro caso— es atribuir el daño que padeció la víctima al Estado, 

circunstancia que se constituye en condición sine qua non para declarar la 

responsabilidad patrimonial de este último. 

 

De allí que elemento indispensable —aunque no siempre suficiente — para la 

imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño mismo, 

de modo que este sea el efecto del primero. 

Por eso, la parte última del inciso primero del artículo 90 de la Constitución 

Política, en cuanto exige —en orden a deducir la responsabilidad patrimonial 

del Estado—, que los daños antijurídicos sean “causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas”, está refiriéndose al fenómeno de la imputabilidad, 

tanto fáctica como jurídica.” 

 

Por lo tanto, ante la carencia del NEXO CAUSAL necesario para atribuir 

responsabilidad a una Entidad Pública, no queda otro camino que despachar las 

pretensiones de manera desfavorable a lo pretendido por la parte demandante. 

 

7. TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

Solicito en forma respetuosa y de manera subsidiaria a la agencia judicial que la 

misma se ciña estrictamente a la magnitud real del perjuicio ocasionado, entre 

otras para que no se produzca un enriquecimiento sin causa a favor de los 

demandantes, como quiera que es un principio fundante de la responsabilidad civil 

que “se indemnice el daño causado y nada más que el daño causado”; esto de 

conformidad con los pronunciamiento del Honorable Consejo de Estado.9. 

 

PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la demanda, 

de conformidad con los argumentos presentados.  

 

PERSONERÍA 

 

Sírvase reconocerme personería en los términos del poder otorgado. 

 

COSTAS 

 

 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 6 de septiembre de 2001, expediente 13.232-

15.646, actor: Belén González y otros – William Alberto González y otra.  
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Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 

de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso 

indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas10. 

 

PRUEBAS  
 

Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

 

Solicito al señor(a) Juez que se sirva decretar y practicar el siguiente medio 
de prueba para que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo 
respectivo, de igual manera y en caso de que las respuestas a los oficios 
aquí referidos no obren dentro del plenario, cuando se haga el 
correspondiente decreto de pruebas, se solicita de manera respetuosa al 
despacho la reiteración de este. 

 
Oficio con Radicado No. 2020251002114491 del 14 de diciembre de 2020, 
por medio del cual se solicito información a la Subdirección Red Nacional 
de Información – Unidad para las Victimas. 

 

ANEXOS  

 

• Los documentos que se relacionan en el acápite de pruebas. 

• Poder para actuar con sus anexos. 

 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIONES  

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44 B No.57-15 
Barrio La Esmeralda  de la ciudad de Bogotá- Oficina de la Dirección de Defensa 

Jurídica Integral del Ejército Nacional. 
 
Notificaciones electrónicas: 

Correo institucional: leidy.sanabria@ejercito.mil.co,  
Correo registrado en el SIRNA de la Rama Judicial: johasanabriavargas@gmail.com 

 
Celular: 3133122812. 
 

 

 

Con todo respeto,  
 
 
 

 
10Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) sólo cuando el Juez, después 

de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, 
contario sensu, significa que si la conducta procesal fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:alejandra.cuervo@ejercito.mil.co
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JOHANNA SANABRIA VARGAS. 
T.P. No. 215.308 C.S. de la J. 
C.C. No. 1.019.017.91 
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*2020251002114491* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2020251002114491: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- JEMPP-CEDE11-
DIDEF -1.4 -1.4 
 
Bogotá, D.C., 14 de diciembre de 2020 
 
Señores 
SUBDIRECCIÓN RED NACIONAL DE INFORMACIÓN – UNIDAD PARA LAS VICTIMAS 
Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo logístico San Cayetano 
Bogotá DC 
 
 
ASUNTO: Solicitud información para proceso de Reparación Directa.   
 
 Ref.   PROCESO   : 11001334306020200001500 
 DEMANDANTE       : GILDARDO ANTONIO SANPEDRO AREIZA  

DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
JUZGADO  : 60 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
Con toda atención, me permito solicitar de manera muy respetuosa información relacionada 
con la Resolución N°. 2014433480 del 2 abril de 2014, la cual servirá como medio de prueba 
dentro del proceso de la referencia, en tal sentido, en ejercicio del Derecho de petición se 
solicita, se remita con destino al Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito de Bogotá 
o se allegue a través del correo electrónico leidy.sanabria@ejercito.mil.co la información 
que a continuación se relaciona.  
 

1. Copia de la Resolución N°. 2014433480 del 2 abril de 2014. 
 

2. Certificación en la cual se indique, el grupo familiar reconocido como víctima 
mediante Resolución N°. 2014433480 del 2 abril de 2014, bajo qué hecho 
victimizante y si ha recibido indemnizaciones por parte de la Unidad. 
 

3. En caso de que hayan recibido indemnización por parte de la Entidad, allegar copia 
de los soportes de dicho reconocimiento.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Mayor CAROL XIMENA CASTAÑEDA AVILA 
Oficial Seguimiento a la Información DIDEF 

 
 
 
 
Elaboró:      OPS. Johanna Sanabria Vargas 
                   Abogado DIDEF Bogotá 
 
 
 
Aprobó:      Te. Ana Luz Dary Bejarano. 
                  Oficial de Defensa Litigiosa DIDEF 
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